
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA-LOCALIDAD SUROCCIDENTE 

 

RMM 

Dirección: Calle 54 Nº 10B-27, Barrio la Sierra. 
Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 
 
s 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barranquilla – Atlántico, Junio Cinco (05) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
RADICACIÓN:   080014189005-2023-00138-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:  SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. NIT. No. 860.034.594-1. 
DEMANDADO:  GUSTAVO GUEVARA SOLIS C.C. No. 8.713. 807                             
                                                                                                                                           
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió por reparto, informándole que 
el Dr. WILSON MAZENETT VILLANUEVA, presentó memorial vía correo electrónico, subsanando la 
presente demanda, encontrándose pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA. JUNIO CINCO (05) DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 
 
Por reparto realizado por Oficina Judicial, correspondió a este juzgado conocer la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía, promovida a través del apoderado judicial de 
SCOTIANBANK COLPATRIA S.A., identificado con NIT. 860.034.594-1, en contra de la parte 
demandada Señor GUSTAVO GUEVARA SOLIS, identificado con C.C. No. 8.713. 807. 
                                      
Revisado el libelo demandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa que la 
presente demanda mediante auto de fecha 10 de mayo de 2023, inadmitió el presente proceso 
ejecutivo debido a que; (l) Observa el despacho que, revisado el título valor y carta de instrucciones 
no existe concordancia con los hechos y lo pretendido, toda vez que la parte demandante debe 
clarificar el valor del capital, intereses de plazo, de mora y fecha de causación de los mismos. 
Asimismo, debe especificar a que obedece la suma plasmada en el título valor con el nombre “otros 
conceptos”. 
 
De acuerdo a lo anterior, encuentra este despacho que el ejecutante presentó escrito de 
subsanación de la demanda, pero el mismo no corrige los defectos señalados en el auto de 
inadmisión, debido a qué, no hizo la claridad requerida para ser tenida como subsanada la misma, 
pues tal como muestra la gráfica aduce que:  
 

 
No obstante, oteado con detenimiento tanto la demanda con el cuerpo del título valor, no se 
discrimina la fecha de causación de los intereses moratorios que se pretende cobrar, puesto que, en 
la suma pretendida para su cobro, esta fue acumulada, razón a ello se le hizo alusión en lo referente 
a la figura del ANATOCISMO, en lo consistente en cobrar “intereses de mora” inmerso en el título 
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valor, y a los intereses de mora que se ocasionan posterior al vencimiento de la obligación, tal como 
se visualiza así. 
 

 
 
No obstante, revisada las pretensiones, tampoco evidencia claridad sobre los montos aducidos, pues 
como se avista en el referido memorial de subsanación no se precisa la fecha de causación de las 
mismas, siendo confusas entre sí, por cuanto los intereses tanto de mora como los de plazo son 
ocasionados el mismo según escrito, tal como se expone en la siguiente gráfica: 
 

 
 
Leído lo referido en el escrito, se contrasta que no cumple los lineamientos referido en el auto que 
antecede, pues no se atiende el requerimiento aducido por esta célula judicial en auto dictado el 10 
de mayo de las calendas, razón de ello se rechazará la presente demanda. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda presentada por SCOTIANBANK COLPATRIA S.A., 

identificado con NIT. 860.034.594-1, en contra de la parte demandada Señor GUSTAVO 

GUEVARA SOLIS, identificado con C.C. No. 8.713. 807, de acuerdo a las razones expresadas 

en la parte considerativa del presente auto. 

 

2. No hay lugar a devolver anexos o a realizar desgloses, toda vez que la demanda fue presentada 

de forma virtual, archívese el expediente y cancélese su radicación. 
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3. ANOTAR su salida en el libro correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA. - 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 06 de Junio de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 91 

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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